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Este es un paquete de bienvenida con un conjunto de recursos 
destinados a apoyarle a usted y a su familia. Encontrará información 
sobre recursos y servicios que incluyen servicios legales, asistencia 
alimenticia y de ingresos, servicios de atención médica y de salud 
mental, inscripción en la escuela, como obtener una tarjeta de 
identificación estatal y medios de transporte. Todos los temas tienen 
enlaces que le dirigirán a las páginas web indicadas. También hay 
folletos e información de contacto sobre los diferentes servicios y 
recursos disponibles para los residentes de New Jersey. 
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Recursos adicionales 

 
• Recursos del Departamento de Servicios Humanos de New Jersey (inglés, español) 
• Oficina de Servicios para Nuevos Americanos de New Jersey (Bilingüe: inglés, español)  
• Lista de proveedores de servicios legales gratuitos de New Jersey (inglés) 
• Asistencia alimenticia y nutricional para Mujeres, Bebés y Niños (WIC, por sus siglas en 

inglés (inglés, español) 
• Las juntas de servicios sociales del condado (Pagina web por distrito) 
• Centros de Salud Federalmente Calificados (Pagina web por distrito) 
• Departamento de Salud de New Jersey, Inmunizaciones K-12 (inglés) 
• Servicios legales para niños migrantes no acompañados (Bilingüe: inglés, español) 
• Programa de educación para niños y jóvenes sin hogar (Página web por distrito) 
• 5 cosas que debe saber sobre las leyes de New Jersey y la discriminación (inglés, español) 
• 5 cosas que debe saber sobre las protecciones contra la discriminación en la escuela 

(inglés, español) 
• Centros de recursos para mujeres hispanas (inglés, español) 
• Robo de identidad y suplantación de identidad (inglés, español) 
• ¿Cómo evitar las estafas de los servicios de inmigración? (inglés, español) 
• Fraude hacia Adultos Mayores (inglés, español) 
• Salario por hora en New Jersey (inglés) 

 

 

 

 

  

https://nj.gov/humanservices/library/slides/DHS_services_v11.pdf
https://nj.gov/humanservices/library/slides/DHS_services_v11-SP.pdf
https://www.nj.gov/humanservices/njnewamericans/about/overview/
https://www.justice.gov/eoir/list-pro-bono-legal-service-providers
https://www.nj.gov/health/fhs/wic/documents/all_about_WIC/aaw_announcement.pdf
https://www.nj.gov/health/fhs/wic/documents/all_about_WIC/aaw_spanish.pdf
https://www.nj.gov/humanservices/dfd/counties/
https://healthapps.state.nj.us/fhs/cphc/cphcSearch.aspx
https://www.nj.gov/health/cd/documents/imm_requirements/k12_parents.pdf
https://www.nj.gov/humanservices/njnewamericans/programs/docs/ONA%20Youth%20Outreach%20Flyer%20EngSpa.pdf
https://nj.gov/education/homeless/
https://www.nj.gov/lps/dcr/downloads/fact_LAD.pdf
https://www.nj.gov/oag/dcr/downloads/fact_LAD_ESP.pdf
https://www.nj.gov/oag/dcr/downloads/fact_YB.pdf#:%7E:text=The%20New%20Jersey%20Law%20Against%20Discrimination%20%28LAD%29%20prohibits,a%20way%20that%20creates%20a%20hostile%20school%20environment.
https://www.nj.gov/oag/dcr/downloads/fact_YB_ESP.pdf
https://www.nj.gov/dcf/women/displaced/Hispanic-Women-Resource-Centers.pdf
https://www.nj.gov/dcf/women/displaced/Hispanic-Women-Resource-Centers-Span.pdf
https://www.njconsumeraffairs.gov/News/Consumer%20Briefs/identity-theft-phishing.pdf
https://www.njconsumeraffairs.gov/News/Consumer%20Briefs/spanish/identity-theft-phishing-spanish.pdf
https://www.njconsumeraffairs.gov/News/Consumer%20Briefs/avoiding-immigration-services-and-government-imposter-scams.pdf
https://www.njconsumeraffairs.gov/News/Consumer%20Briefs/spanish/avoiding-immigration-services-and-government-imposter-scams-spanish.pdf
https://www.njconsumeraffairs.gov/News/Consumer%20Briefs/elder-fraud.pdf
https://www.njconsumeraffairs.gov/News/Consumer%20Briefs/spanish/elder-fraud-spanish.pdf
https://www.nj.gov/labor/wageandhour/assets/PDFs/Forms%20and%20Publications/AD-319.pdf
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¿Necesita asistencia legal? 
Es importante entender su situación migratoria y las opciones que pueden estar disponibles para 
usted y su familia para buscar alivio migratorio. A continuación, le ofrecemos algunos recursos si 
necesita apoyo legal. 

Si está solicitando asilo, su caso puede estar en diferentes etapas del proceso de solicitud de 
asilo y se le puede programar una audiencia judicial en New Jersey o en otro estado. A 
continuación, le presentamos algunos recursos e información importante para usted. 

Nota: Puede obtener más información sobre su próximo paso con inmigración o la fecha del 
tribunal llamando al 1-800-898-7180 o visitando esta página web. También puede hacer clic aquí 
para ver la página web informativa del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE, por 
sus siglas en inglés) para las personas que fueron liberadas de la custodia de los funcionarios de 
inmigración a lo largo de la frontera suroeste de los Estados Unidos y que recibieron 
instrucciones de presentarse en una oficina del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas 
(ICE, por sus siglas en inglés). 

Proveedores de servicios legales para asistencia general 

Puede llamar a las organizaciones para una consulta o asesoramiento; tenga en cuenta que la 
representación de cualquiera de estas organizaciones depende de la capacidad y no está 
garantizada.

Comité de Servicio de los Amigos Americanos (AFSC)     Servicios Legales de Nueva Jersey (LSNJ)
973-643-1924 1-732-572-9100 ext. 8782
Llama para solicitar una consulta telefónica (a nivel estatal, inmigración no detenida)
(Las consultas se programan cada asuntos)
Martes entre las 14:00 y las 16:00 horas) 1-888-894-0612

973-474-9861 Llamadas relacionadas con detención            Para personas detenidas u otros
(Llamar los martes/jueves entre llamadas relacionadas con la detención (Llame 
14:00 – 16:00 horas)  el lunes) 10:00 a. m. - 12:00 p. m. y 2:00 p. m. - 4:00 p.m.)

973-474-9861 Llamadas relacionadas con detención
(Llamar los martes/jueves
entre las 14:00 y las 16:00 horas)

Portal de admisión en línea (para personas no detenidas) 
Asuntos de inmigración y otros asuntos legales           
civilesasuntos): https://lsnjlawhotline.org 

Servicios legales de inmigración para menores o jóvenes no acompañados 

Los niños y jóvenes migrantes menores de 21 años que llegan a New Jersey como menores no 
acompañados en busca de refugio disponen de asesoramiento jurídico gratuito y coordinación 
de servicios sociales. Kids in Need of Defense: Llame o envíe un mensaje de texto al 
201-305-9217, o envíe un correo electrónico a UACscreening@njcic.org.

Los proveedores de servicios jurídicos de inmigración pro bono (gratuitos) se 
encuentran enumerados aquí  

https://acis.eoir.justice.gov/es/
https://supportkind.org/
https://www.justice.gov/eoir/list-pro-bono-legal-service-providers
https://www.nj.gov/humanservices/njnewamericans/newcomers/docs/2022-AsylumGuide_sp.pdf
https://www.ice.gov/check-in
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Solicitar asilo 

Servicios de Ciudadanía e Inmigración de los Estados Unidos- Información sobre la 
solicitud de asilo 

Si usted es elegible para el asilo, se le puede permitir permanecer en los Estados Unidos. Para 
solicitar el asilo, debe presentar el formulario I-589, Solicitud de Asilo y de Suspensión de 
Remoción, en el plazo de un año desde su llegada a los Estados Unidos. Puede incluir a su 
cónyuge e hijos que se encuentren en Estados Unidos en su solicitud de asilo en el momento de 
presentarla o en cualquier momento hasta que se tome una decisión final sobre su caso. Para 
incluir a su hijo en su solicitud, éste debe ser menor de 21 años y no estar casado. 

Si tiene una solicitud de asilo pendiente, puede ser elegible para solicitar una autorización de 
empleo. Para solicitarla, debe presentar el Formulario I-765, Solicitud de Autorización de 
Empleo, 150 días después de presentar su solicitud de asilo. No podrá recibir un Documento de 
Autorización de Empleo (EAD, por sus siglas en inglés) hasta que su solicitud de asilo haya 
estado pendiente durante al menos otros 30 días, lo que supone un total de 180 días, lo que se 
conoce comúnmente como el Reloj de los 180 días del EAD de asilo. 

I-94

El formulario electrónico I-94 es un registro de admisión que contiene su fecha de entrada a los 
Estados Unidos, su estatus y su fecha de salida. Si usted ha extraviado este documento, puede 
recuperarlo en línea aquí. 

¿Necesita ayuda alimenticia o de ingresos? 

Despensas de alimentos  

Muchas despensas de alimentos y comedores de beneficencia pueden ayudarle a conseguir una 
comida gratuita o alimentos perecederos. Para encontrar una despensa de alimentos o un 
comedor social cerca de usted, llame o envíe un mensaje de texto al 2-1-1. El NJ 211 ofrece 
asistencia diaria, en directo, las 24 horas del día. El servicio es gratuito, confidencial y 
multilingüe. Sólo tiene que marcar el 2-1-1, enviar un mensaje de texto con su código postal al 
898-211) o chatear en línea (solo en inglés). Sea cual sea el método que elija, se comunicará con
un especialista en recursos comunitarios que tiene información sobre los sistemas federales,
estatales y locales creados para ayudar.

https://www.uscis.gov/es/programas-humanitarios/refugiados-y-asilo/asilo
https://www.uscis.gov/es/programas-humanitarios/refugiados-y-asilo/asilo
https://www.uscis.gov/es/i-589
https://www.uscis.gov/es/i-589
https://i94.cbp.dhs.gov/I94/#/home
https://i94.cbp.dhs.gov/I94/#/home
https://m2.icarol.com/ConsumerRegistration.aspx?org=83449&pid=161&cc=en-US
https://www.nj.gov/humanservices/njnewamericans/newcomers/docs/2022-AsylumGuide_sp.pdf
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Programa para Mujeres, Bebés y Niños (WIC) 

El programa para Mujeres, Bebés y Niños (WIC, por sus siglas en inglés) ofrece asistencia 
alimenticia y nutricional a las mujeres embarazadas y a los niños hasta los 5 años. Los servicios de 
WIC están disponibles sin importar el estatus migratorio. Puede solicitarlo en una oficina de WIC. 
Para encontrar una oficina cerca de usted, haga clic aquí. 

Las hojas informativas sobre WIC están disponibles en varios idiomas aquí. 

Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria de New Jersey (NJSNAP) 

El programa de Asistencia Nutricional Suplementaria (NJSNAP, por sus siglas en inglés) ayuda a los 
hogares que reúnen los requisitos a comprar alimentos en las tiendas de comestibles o en los 
mercados agrícolas. Las familias que reúnen los requisitos y los inmigrantes que reúnen los 
requisitos, pueden solicitar el NJSNAP en línea visitando NJHelps.gov o visitando a la agencia local 
de servicios sociales del condado. 

Asistencia Temporal para Familias Necesitadas (TANF) 

La Asistencia Temporal para Familias Necesitadas (TANF, por sus siglas en inglés) ofrece asistencia 
temporal en efectivo y ayuda de emergencia para el hogar a las familias con hijos que reúnen los 
requisitos para satisfacer sus necesidades básicas. Las familias que reúnen los requisitos y los 
inmigrantes cualificados pueden solicitar el TANF visit and o NJHelps.gov o visitando a la agencia 
local de servicios sociales del condado.   

Asistencia general (GA) 

La Asistencia General (GA) ofrece asistencia temporal en efectivo o ayuda de emergencia para la 
vivienda a personas solteras que reúnen los requisitos para satisfacer sus necesidades básicas. Los 
inmigrantes que reúnan los requisitos necesarios, pueden solicitar la GA visitando 
NJHelps.gov o visitando a la agencia local de servicios sociales del condado. 

¿Preocupado por aceptar beneficios y la "carga pública"? 

Algunas familias inmigrantes temen que solicitar beneficios como asistencia alimentaria, de 
vivienda y sanitaria pueda afectar su posibilidad de obtener una tarjeta de residencia permanente 
(Green Card). Ciertas personas que solicitan una Green Card o una visa deben pasar la prueba de 
"carga pública", en la que los funcionarios de inmigración evalúan la probabilidad de que una 
persona dependa de beneficios públicos. La carga pública no aplica a todos.

Bajo la actual política de carga pública, la elegibilidad de algunas familias inmigrantes para recibir 
beneficios públicos como alimentos, asistencia sanitaria y programas de apoyo a la vivienda no ha 
cambiado.

Si no está seguro de si la Carga Pública se aplica a usted o a un familiar, consulte con un abogado 
de inmigración. Hay servicios legales gratuitos disponibles a través deOficina del Programa de 
Servicios Legales para Nuevos Estadounidenses, o puede encontrar un proveedor de servicios 
legales pro bono (gratuitos)aquí.

https://www.njhelps.gov/
https://www.njhelps.gov/
https://www.nj.gov/health/fhs/wic/documents/WIC_offices.pdf
https://www.nj.gov/health/fhs/wic/participants/find-wic/?_gl=1*3zvdjh*_ga*NzUyNTM1Njk1LjE2NjM5NDc0ODc.*_ga_5PWJJG6642*MTY2NDIyMTk3My4xLjAuMTY2NDIyMTk4My4wLjAuMA
https://www.nj.gov/health/fhs/wic/home/about.shtml
https://www.nj.gov/humanservices/dfd/counties/
https://www.nj.gov/humanservices/dfd/counties/
https://www.nj.gov/humanservices/dfd/counties/
https://www.nj.gov/humanservices/dfd/counties/
https://www.nj.gov/humanservices/dfd/counties/
https://www.njhelps.gov/
https://www.justice.gov/eoir/list-pro-bono-legal-service-providers
https://www.nj.gov/humanservices/njnewamericans/programs/legal/
https://www.nj.gov/humanservices/njnewamericans/programs/legal/
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¿Necesita atención médica y apoyo de salud mental? 

Centros de Salud Federalmente Calificados (FQHC) 

Los Centros de Salud Federalmente Calificados (FQHC, por sus siglas en inglés) son centros de 
salud comunitarios que ofrecen servicios médicos gratuitos o de bajo costo a personas que no 
tienen seguro médico. Los centros de salud ofrecen una amplia gama de servicios que incluyen: 

• Atención primaria y preventiva integral

• Servicios pediátricos

• Atención dental

• Salud de la mujer

• Salud mental y del comportamiento

• Servicios de laboratorio

• Asesoramiento y pruebas de VIH/SIDA

• Y mucho más.

Los centros de salud se encuentran en todo el estado. Para localizar el centro de salud más 
cercano a usted, visite aquí.  

Programa de asistencia para el pago de la atención hospitalaria de New Jersey 

El programa está disponible para los pacientes que incluye los servicios de hospitalización y 
ambulatorios en todos los hospitales de atención intensiva en todo New Jersey. Los servicios 
médicamente necesarios pueden ser elegibles para los pacientes que cumplen con los criterios 
de ingresos y bienes. Para más información, consulte las páginas en inglés y español.    

Apoyos para la salud mental 

Mental Health Cares ofrece información sobre la salud del comportamiento y referidos a 
personas que necesiten apoyo emocional u otros problemas de salud mental. Están disponibles 
los 7 días de la semana, de 8 am a 8 pm llamando al 1-866-202-HELP (4357) o enviando un 
mensaje de texto diciendo NJHOPE al 51684. 

988 Línea de prevención del suicidio y crisis Si tiene pensamientos suicidas o 
está sufriendo una crisis relacionada con la salud mental o el consumo de 
sustancias, llame o envíe un mensaje de texto al 988. 

Los usuarios del lenguaje de señas pueden llamar al videoteléfono 973-870-0677 para recibir 
apoyo emocional. 

https://healthapps.state.nj.us/fhs/cphc/cphcSearch.aspx
https://www.nj.gov/health/charitycare/
https://www.nj.gov/health/charitycare/documents/NJ%20Charity%20Care%20Fact%20Sheet_Feb2018%20(English).pdf
https://www.nj.gov/health/charitycare/documents/NJ%20Charity%20Care%20Fact%20Sheet_Feb2018%20(Spanish).pdf
https://www.njmentalhealthcares.org/
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Las personas que necesiten asistencia para el tratamiento de la adicción pueden llamar al 1-
844-ReachNJ (1-844-732-2465) las 24 horas del día, los siete días de la semana, para conectarse 
con el tratamiento, independientemente de que tengan o no seguro médico. 
 
Cobertura médica  

Medicaid de New Jersey, también conocido como NJ FamilyCare, ofrece un seguro médico 
gratuito o de bajo costo a las personas y familias que cumplen los requisitos, incluidas las 
mujeres embarazadas, los niños y las personas con discapacidad. Las personas pueden  
chequear si son eligibles para NJ FamilyCare en NJHelps.gov y solicitarlo en línea en NJ 
FamilyCare. 
 
El Programa de Seguro Médico para Niños (CHIP, por sus siglas en inglés) ofrece cobertura 
médica gratuita o de bajo costo a los niños menores de 19 años que cumplen ciertos requisitos 
de ingresos familiares. Para solicitarlo, visite la página web de NJ FamilyCare. 
 

Elegibilidad de los inmigrantes para recibir Medicaid  

Los niños menores de 18 años de edad y las mujeres embarazadas que estén legalmente 
presentes, pueden solicitar NJ FamilyCare, independientemente de cuándo hayan entrado a los 
Estados Unidos. No tienen que esperar cinco años para ser elegibles. Los adultos que son 
residentes permanentes legales de los Estados Unidos, deben haber tenido ese estatus durante 
al menos cinco años para ser elegibles para NJ FamilyCare. Por favor, póngase en contacto con 
NJ FamilyCare para obtener más información sobre la elegibilidad.   

Programa de pago de emergencias médicas  

Si usted y/o sus hijos viven en New Jersey, y han tenido recientemente una emergencia médica 
y no son elegibles para NJ FamilyCare porque no cumplen con los requisitos de 
ciudadanía/inmigración, usted y/o sus hijos pueden ser elegibles para el pago de ciertos 
servicios médicos de emergencia a través de NJ FamilyCare. 

Para acceder al Programa de Pagos de Emergencia Médica, las personas deben: 

• Ser un residente establecido en New Jersey; 
• No tener documentación del Servicio de Ciudadanía e Inmigración de los Estados Unidos 

(USCIS, por sus siglas en inglés); o 
o tener un estatus de presencia legal (tarjetas verdes o algunos visados) u otro 

estatus de inmigración restringido, pero haber entrado en los Estados Unidos el 
22 de agosto de 1996 o después, y no haber residido en los Estados Unidos 
durante 5 años; o 

o es un extranjero (estudiante, hijo de un trabajador o visitante por negocios). 
• Tener ingresos dentro de la norma adecuada para el tamaño del hogar 

https://www.njhelps.gov/
https://njfamilycare.dhs.state.nj.us/
https://njfamilycare.dhs.state.nj.us/
https://njfamilycare.dhs.state.nj.us/
https://njfamilycare.dhs.state.nj.us/
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• Cumplir todos los demás requisitos de elegibilidad de Medicaid. 

¿Cómo puedo solicitar el Programa de Pago de Emergencias Médicas para 
residentes indocumentados? 

Cuando un evento de emergencia médica ocurre, el hospital iniciarán el proceso 
de solicitud para el Programa de Pago de Emergencias Médicas. 

• El hospital se asegurará de que la solicitud y los documentos necesarios se completen 
antes de que la persona sea dada de alta. 

• El hospital presentará la documentación a la junta de servicios sociales del condado 
correspondiente, donde se completará la determinación de la elegibilidad. 

• Si se requiere información adicional, la junta puede ponerse en contacto con el 
solicitante o su representante para obtener información adicional. Las notificaciones 
sobre la determinación de la elegibilidad se enviarán a la dirección que figura en la 
solicitud. 

• Una vez que se determine que una persona es elegible, las solicitudes se presentarán a 
Medicaid para su pago. 

Get Covered NJ - seguro médico a través de la Ley de Atención Asequible 

Los recién llegados también son elegibles para los planes de seguro médico bajo la Ley de 
Cuidado de Salud Asequible. Get Covered NJ es el mercado oficial de planes de seguro médico 
de New Jersey. Los recién llegados tienen la opción de solicitarlo dentro de los 60 días 
posteriores a su llegada, o de lo contrario esperar hasta la inscripción abierta, que va desde el 1 
de noviembre hasta el 31 de enero. 

¿Necesita inscribir a sus hijos en la escuela? 
New Jersey ofrece escuela pública gratuita desde el kinder (K) de 5 años hasta el 12º grado, en 
el distrito escolar en el que viva.  

Head Start es un programa de preparación para la escuela para niños hasta los 5 años de edad 
que es gratuito para las familias de bajos ingresos, independientemente de su estatus 
migratorio, dependiendo de la elegibilidad.  

Vacunas 

Los estudiantes que no tengan las vacunas requeridas no podrán asistir a la escuela hasta que 
hayan recibido las vacunas apropiadas o se haya presentado un formulario de exención a la 
enfermera de la escuela. Puede obtener más información sobre las vacunas requeridas y sobre 
cómo presentar la documentación, visitando esta página (en inglés).  

https://www.nj.gov/getcoverednj/
https://www.nj.gov/education/choice/parents/process/
https://www.acf.hhs.gov/ohs/about/head-start
https://www.nj.gov/health/cd/documents/imm_requirements/k12_parents.pdf
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¿Necesita una identificación? 
Las tarjetas de identificación estatal, o de identificación con foto, se ofrecen a los residentes 
de New Jersey independientemente de su estatus migratorio. Se trata únicamente de una 
tarjeta de identificación y no se puede utilizar para conducir.  

Una Licencia de Conducir de New Jersey es otra forma de identificación estatal y es requerida 
para los privilegios de conducir. Todos los solicitantes de una licencia de conducir de New 
Jersey deben ser elegibles y someterse a un examen escrito y de manejo. Usted puede obtener 
una licencia de New Jersey sin importar su estatus migratorio. 

Usted puede solicitar en persona en la ubicación de la Comisión de Vehículos Motorizados de 
New Jersey.  

Una alternativa a las tarjetas de identificación del estado son las tarjetas de identidad de la 
ciudad. Algunas ciudades de New Jersey emiten una tarjeta de identificación con foto para los 
residentes que ofrece acceso a varios servicios, programas y descuentos en la ciudad. Póngase 
en contacto con las oficinas municipales para verificar si su ciudad ofrece estas tarjetas de 
identificación.  

¿Necesita transporte? 

NJ TRANSIT es el sistema de transporte público de New Jersey. NJ TRANSIT cubre un área de 
servicio con autobuses, trenes y trenes ligeros que conectan los principales puntos de New 
Jersey, New York y Philadelphia. 

¿Dónde puedo encontrar información sobre las tarifas? 

Las tarifas dependen de muchos factores, como la distancia recorrida, el tipo de tiquete 
comprado, el tipo de transporte utilizado, la fecha y/o la hora del día. Para conocer las tarifas 
de un viaje concreto, debe consultar los horarios y la información de la ruta. Los tiquetes para 
todos los medios de transporte se pueden comprar en la aplicación de NJ TRANSIT, en una 
máquina expendedora de tiquetes o en una taquilla con personal. La información de las 
estaciones con las direcciones, el estacionamiento y los horarios de las taquillas se puede 
encontrar aquí.  

¿Qué ocurre si tengo que viajar fuera de New Jersey, New York y Philadelphia? 

NJ TRANSIT se conecta con otros proveedores de transporte en los principales puntos del 
sistema.  

• Amtrak - ofrece servicio ferroviario a lo largo del corredor del noreste y servicio 
ferroviario nacional de larga distancia. Los clientes de NJ TRANSIT pueden conectar con 

https://www.state.nj.us/mvc/license/firstlic.htm
https://www.state.nj.us/mvc/license/firstlic.htm
https://www.state.nj.us/mvc/license/testprep.htm
https://www.state.nj.us/mvc/license/roadtest.htm
https://www.state.nj.us/mvc/locations/facilitylocations.htm
https://www.state.nj.us/mvc/locations/facilitylocations.htm
https://www.njimmigrantjustice.org/municipal_id
https://www.njtransit.com/schedules-and-fares/
https://www.njtransit.com/app
https://www.njtransit.com/station-park-ride-to/
https://www.amtrak.com/home.html
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Amtrak en las estaciones de Newark, Trenton, Metropark, New York y la Calle 30 en 
Philadelphia. 

• BurLink - opera un servicio de autobús de enlace en el condado de Burlington desde 
varias estaciones a lo largo de la River LINE. 

• Dock and Roll Shuttle - conecta las comunidades costeras del condado de Monmouth y 
el servicio de ferry al Bajo Manhattan. 

• Greyhound: ofrece servicios de autobús interurbano a 2.400 localidades de 
Norteamérica. Los clientes de NJ TRANSIT pueden conectar con Greyhound en la 
terminal de autobuses de Port Authority, en la estación de Newark Penn, en la terminal 
de autobuses Greyhound de Philadelphia o en Atlantic City. 

• MTA - opera el metro y los autobuses de tránsito de la ciudad de New York, el ferrocarril 
Metro-North, el ferrocarril de Long Island y otros servicios, y los clientes pueden 
conectar con los servicios de la MTA en la estación Penn de New York, la terminal de 
autobuses de la Autoridad Portuaria o la terminal de autobuses del puente George 
Washington. 

• New York Waterway - ofrece un servicio de transbordador por el río Hudson con 
conexiones disponibles en la terminal de Hoboken, Port Imperial, Exchange Place, 
Pavonia-Newport y otros lugares a lo largo de la costa del Hudson. 

• PATCO - ofrece un servicio ferroviario entre el sur de New Jersey y Philadelphia y los 
clientes pueden conectar en el Centro de Transporte Walter Rand (Camden) o en 
Lindenwold. 

• PATH - ofrece un servicio frecuente las 24 horas del día entre Newark, Jersey City, 
Hoboken y New York con conexiones de NJ TRANSIT en la estación de Newark Penn o en 
la terminal de Hoboken. 

• SEPTA - ofrece servicio de tránsito en Philadelphia y el sureste de Pennsylvania. Los 
clientes de NJ TRANSIT pueden conectar con el servicio de SEPTA en el Centro de 
Tránsito de Trenton o en la Estación de la Calle 30 de Philadelphia. 

Lo que debe saber sobre la ley contra la discriminación de New Jersey, 
los derechos en el lugar de trabajo y los recursos 

• Para obtener información sobre la ley de New Jersey contra la discriminación, haga clic 
aquí para inglés y aquí para español.  

• Para obtener información sobre cómo presentar una queja por discriminación, haga clic 
aquí para inglés y aquí para español.   

• Para obtener información sobre las protecciones contra el acoso sexual, haga clic aquí 
para inglés y aquí para español. 

• Para obtener información sobre la protección contra la discriminación y el acoso en la 
escuela, haga clic aquí para inglés y aquí para español. 

https://www.co.burlington.nj.us/536/Transportation
https://www.visitmonmouth.com/Page.aspx?Id=2906
https://www.greyhound.com/en
https://new.mta.info/
https://www.nywaterway.com/
http://www.ridepatco.org/
https://www.panynj.gov/port-authority/en/index.html
https://www5.septa.org/
https://www.njoag.gov/wp-content/uploads/2021/09/fact_LAD.pdf
https://www.nj.gov/oag/dcr/downloads/fact_LAD_ESP.pdf
https://www.njoag.gov/wp-content/uploads/2021/07/how-to-file-a-complaint.pdf
https://www.njoag.gov/wp-content/uploads/2021/03/how-to-file-a-complaint_SPL.pdf
https://www.njoag.gov/wp-content/uploads/2021/04/fact_SH.pdf
https://www.nj.gov/oag/dcr/downloads/fact-SH_ESP.pdf
https://www.njoag.gov/wp-content/uploads/2021/10/fact_YB.pdf
https://www.nj.gov/oag/dcr/downloads/fact_YB_ESP.pdf
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• Para obtener información sobre la protección contra la discriminación en la vivienda,
haga clic aquí para inglés y aquí para español.

• Para obtener información sobre la protección contra la discriminación en la vivienda
basada en la fuente de ingresos legales que usted planea utilizar para pagar el alquiler,
por favor haga clic aquí para inglés y aquí para español.

• Haga clic aquí para obtener más información sobre el Departamento de Trabajo y
Desarrollo Laboral Derechos de los Trabajadores para las Comunidades de Inmigrantes y
Refugiados, Leyes de Salarios y Horas, Quejas de Robo de Salarios, y más.

Para obtener más información sobre todos los recursos de New Jersey, consulte 
la Guía de recursos del Departamento de Servicios Humanos de New Jersey 

Para el inglés, por favor haga clic aquí. Para el español, por favor haga clic aquí. 

Para obtener más información sobre la Oficina de Servicios para Nuevos 
Americanos de New Jersey, por favor haga clic aquí. 

Para ver este paquete en línea, escanee el código QR: 

https://www.njoag.gov/wp-content/uploads/2021/06/fact-Housing-General.pdf
https://www.njoag.gov/wp-content/uploads/2021/07/fact-Housing-General_ESP.pdf
https://www.njoag.gov/wp-content/uploads/2021/06/fact_SOI.pdf
https://www.njoag.gov/wp-content/uploads/2021/07/fact_SOI_ESP.pdf
https://www.njoag.gov/wp-content/uploads/2021/07/fact_SOI_ESP.pdf
https://www.nj.gov/humanservices/dds/documents/RD/2025/NJ_Resources_2025_First_Edition.pdf
https://www.nj.gov/humanservices/dds/documents/RD/2023/NJ%20Resources%2023-24-Spanish.pdf
https://www.nj.gov/humanservices/njnewamericans/
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Conozca sus derechos: Derechos de los 
inmigrantes 

Todas las personas que viven o visitan New Jersey tienen derechos, independientemente de su ciudadanía 
o estatus migratorio. La siguiente información está diseñada para ayudarle a entender sus derechos y
responsabilidades cuando interactúe con agentes de inmigración, principalmente el Servicio de
Inmigración y Control de Aduanas (ICE, por sus siglas en inglés) o la Oficina de Aduanas y Protección
Fronteriza de EE.UU. (CBP, por sus siglas en inglés).

Si se encuentra con un agente de inmigración u otras fuerzas del orden en un 
espacio público: 
 Puede pedir ver su placa / identificación. Si no está seguro de que el agente sea un agente de 

inmigración, puede preguntar a qué organismo representa y, en concreto, si son agentes federales 
de inmigración.  

 Puede preguntar si es libre de retirarse. 

 Tiene derecho a permanecer en silencio y no está obligado a responder a ninguna pregunta. Puede 
decirle al agente de inmigración que prefiere permanecer en silencio. 

 Si no es ciudadano estadounidense y un agente de inmigración le pide su documentación de 
inmigración, debe mostrarla si la lleva consigo. Si no tiene documentación en el momento del 
encuentro, puede decirle al agente que desea permanecer en silencio o que desea consultar a un 
abogado antes de responder a cualquier pregunta.  

– Lleve consigo en todo momento una identificación válida del gobierno de Estados Unidos.

– Si tiene documentación de inmigración, lleve consigo en todo momento los documentos de
inmigración válidos, incluyendo su tarjeta de autorización de empleo, y copias de sus I-94 y
avisos de comparecencia con usted en todo momento.

– Los documentos extranjeros se deben dejar en casa seguros en todo momento.

– No lleve documentos falsos o fraudulentos, y nunca proporcione documentos falsos o
fraudulentos a un oficial de policía o agente de inmigración.

 Si un agente de inmigración le pregunta si puede registrarle, usted tiene derecho a negarse. Los 
agentes no tienen derecho a registrarle a usted o sus pertenencias sin su consentimiento, una orden 
válida o una causa probable. Sin embargo, si los agentes le registran de todos modos, no se resista. 
Puede decirles: “No consiento el registro. Deseo permanecer en silencio. Deseo hablar con un 
abogado lo antes posible.” 

 Puede pedir un intérprete si no hablan su idioma. 

Tenga en cuenta que el ICE puede entrar en cualquier espacio público sin necesidad de ningún tipo de 

orden judicial. Los espacios públicos pueden incluir: áreas específicas en el lugar de trabajo, vestíbulo 

de la oficina, supermercado, tienda al por menor, o zona de comedor de un restaurante. 

Esta hoja informativa sólo proporciona información general. Esta hoja informativa no proporciona asesoramiento jurídico y no 

sustituye a la ayuda legal. La situación de cada persona es diferente. Consulte a un abogado para obtener asesoramiento jurídico 

sobre su situación. 
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Si llegan agentes de inmigración a su casa: 
 Puede pedir que le muestren su placa/identificación. Si no está seguro de que el funcionario sea un 

agente de inmigración, puede preguntar a qué agencia representan y específicamente si son agentes 
de inmigración.  

 Le puede preguntar a los funcionarios o agentes por qué están allí. 

 Deben tener una orden válida para entrar. Si no presentan una orden, usted no tiene que abrir la 
puerta. 

– Si los funcionarios o agentes dicen que tienen una orden judicial, puede pedir verla (por ejemplo,
a través de una ventana o deslizarse por debajo de la puerta) antes de dejarles entrar antes de
dejarles entrar.

– Si la orden ha sido emitida por un tribunal y firmada por un juez, y diga “U.S. District Court” o
identifique un tribunal estatal en la parte superior, los agentes pueden entrar en su casa. Si el
documento no está firmado por un juez, no está obligado a dejarles entrar. Usted puede decir:
“No se les permite entrar.”

– Una orden administrativa por sí sola no permite a los agentes entrar en zonas privadas sin su
permiso. Las órdenes administrativas no proceden de un tribunal. Las órdenes administrativas
dicen “Departamento de Seguridad Nacional” y están en los formularios I-200 o I-205.

– Los agentes de inmigración pueden entrar sin su permiso en caso de emergencia, como una
amenaza para la seguridad pública o la vida de alguien.  Sin embargo, usted sigue teniendo
derecho a permanecer en silencio y documentar la interacción, incluso grabarla (siempre que no
interfiera con sus actividades policiales).

 Si los agentes entran por la fuerza en su casa, no se resista. Puede decirles: “No pueden entrar. No 
consiento el registro. Deseo permanecer en silencio. Deseo hablar con un abogado lo antes posible.” 

 Puede pedir un intérprete si no hablan su idioma. 

Si le detienen: 
 No intente resistirse a la detención. 

 Tiene derecho a pedir hablar con un abogado. Puede encontrar un proveedor de servicios jurídicos 
gratuitos en https://www.justice.gov/eoir/list-pro-bono-legal-service-providers. 

 No tiene que decir nada, responder a ninguna pregunta, tomar ninguna decisión ni firmar ningún 
documento antes de hablar con su abogado. 

 Tiene derecho a pedir un intérprete. 

 Nadie puede obligarle a tomar una decisión definitiva o a firmar un documento si usted no lo entiende 
completamente. 

 Si no está seguro de si su ser querido está detenido y dónde, puede utilizar el localizador de 
detenidos del ICE aquí https://locator.ice.gov/odls/#/search. 

Recursos Adicionales: 
 Programas de Servicios Legales de la Oficina de Nuevos Americanos:

https://www.nj.gov/humanservices/njnewamericans/programs/legal/
 Si no está seguro de si alguien que conoce está detenido y dónde, puede utilizar el localizador de

detenidos del ICE: https://locator.ice.gov/odls/#/search

 Proveedor de servicios jurídicos gratuitos: https://www.justice.gov/eoir/list-pro-bono-legal-
service-providers

https://www.justice.gov/eoir/list-pro-bono-legal-service-providers
https://locator.ice.gov/odls/#/search
https://www.nj.gov/humanservices/njnewamericans/programs/legal/
https://locator.ice.gov/odls/#/search
https://www.justice.gov/eoir/list-pro-bono-legal-service-providers
https://www.justice.gov/eoir/list-pro-bono-legal-service-providers
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Normativa para Fortalecer la Confianza del Inmigrante de NJ: 

 La Normativa para Fortalecer la Confianza del Inmigrante de New Jersey limita el tipo de ayuda 
voluntaria que los agentes de la ley de New Jersey – estatales, del condado y locales – pueden 
proporcionar a las autoridades federales de inmigración.  

 En general, los agentes de la ley de New Jersey no pueden parar, interrogar, arrestar, registrar o 
detener a ninguna persona únicamente por su estatus de inmigración.  

 Tampoco pueden preguntar sobre el estatus de inmigrante de ninguna persona y en general, no 
pueden participar en operaciones civiles de control de la inmigración. 

 Existen varias excepciones y exclusiones a la Normativa para Fortalecer la Confianza del Inmigrante. 
Por ejemplo, no restringe ni prohíbe a los agentes de la ley de New Jersey aplicar las leyes penales 
de New Jersey o cumplir órdenes judiciales válidas u otras órdenes judiciales.  

 La información sobre la Normativa para Fortalecer la Confianza del Inmigrante está disponible en 
https://www.njoag.gov/trust/. 

 Para notificar una posible infracción de la Directiva, póngase en contacto con el departamento de 
policía correspondiente o con la fiscalía del condado.  

Tenga cuidado de no caer víctima de un fraude 
Personas sin escrúpulos se hacen pasar por “consultores de inmigración”, “notarios” o “abogados” y 
afirman falsamente que pueden prestar servicios de inmigración a inmigrantes con conocimientos limitados 
de inglés. Sólo los abogados y representantes acreditados autorizados por el USCIS pueden preparar 
documentos legales como formularios de inmigración, asesorar sobre asuntos legales o representar a 
clientes en un procedimiento judicial. 





Un abogado debe tener una licencia válida para ejercer la abogacía. La mayoría de los estados 
tienen una base de datos pública de abogados autorizados https://portalattysearch-
cloud.njcourts.gov/prweb/PRServletPublicAuth/app/Attorney/-
amRUHgepTwWWiiBQpI9_yQNuum4oN16*/!STANDARD?AppName=AttorneySearch 

Un representante acreditado debe tener formación y autorización del gobierno de EE.UU. para 
ayudar a las personas con casos de inmigración. Puede buscar la organización y la persona en la 
lista de representantes acreditados del gobierno https://www.justice.gov/eoir/media/1398081/dl?
inline 

No dude en hacer preguntas. Le puede preguntar a un abogado o representante acreditado sobre su 
formación, experiencia y certificación. También puede preguntar por el estado y el calendario de su caso, 
una copia completa de todos los registros o documentos, un acuerdo por escrito que explique los servicios 
y cualquier otra cosa que le gustaría tener o saber. 

Para denunciar estafas de inmigración, póngase en contacto con la División de Asuntos del Consumidor 
(DCA, por sus siglas en inglés) de New Jersey: 1-800-242-5846 (línea gratuita dentro de New Jersey). El 
DCA de NJ recibe informes de todas las personas, independientemente de su ciudadanía o estatus 
migratorio, y los empleados del DCA no preguntan sobre la ciudadanía o el estatus migratorio. 

Para más información:

https://portalattysearch-cloud.njcourts.gov/prweb/PRServletPublicAuth/app/Attorney/-amRUHgepTwWWiiBQpI9_yQNuum4oN16*/!STANDARD?AppName=AttorneySearch
https://portalattysearch-cloud.njcourts.gov/prweb/PRServletPublicAuth/app/Attorney/-amRUHgepTwWWiiBQpI9_yQNuum4oN16*/!STANDARD?AppName=AttorneySearch
https://portalattysearch-cloud.njcourts.gov/prweb/PRServletPublicAuth/app/Attorney/-amRUHgepTwWWiiBQpI9_yQNuum4oN16*/!STANDARD?AppName=AttorneySearch
https://www.justice.gov/eoir/media/1398081/dl?inline
https://www.justice.gov/eoir/recognized-organizations-and-accredited-representatives-roster-state-and-city


 Los Servicios Humanos de New Jersey está aquí
para ayudarle a usted y a su familia.

OBTENGA AYUDA CON:

PAGOS DE COBERTURA
DE SEGURO MÉDICO

Visite la página www.NJFamilyCare.org 
1-800-701-0710

COMPRAS DE COMESTIBLES

ASISTENCIA DE INGRESOS
PARA INDIVIDUOS Y FAMILIAS

CUIDADO INFANTIL

TRATAMIENTO Y RECUPERACIÓN
DE ABUSO DE SUSTANCIA

APOYO DE SALUD
MENTAL Y EMOCIONAL

APOYO PARA RESIDENTES
ADULTOS MAYORES

SERVICIOS PARA INDIVIDUOS
CON DISCAPACIDADES

Visite la página www.NJSNAP.gov
1-800-687-9512

Visite la página NJHelps.org

Visite la página www.NJSNAP.gov
1-800-687-9512 Llame al 888-285-3036

Línea de prevención del suicidio y crisis 988
NJMentalHealthCares 866-202-HELP

Videollamada ASL 973-870-0677

Llame al 877-222-3737

Llame al 844-REACHNJ

EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS HUMANOS
DE NEW JERSEY

Estado de New Jersey Departamento de Servicios Humanos 

http://www.NJFamilyCare.org
http://www.NJSNAP.gov
http://NJHelps.org
http://www.NJSNAP.gov



